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UT{IVERs'DAO sAN GAEGORO DE PC'NTOVIE'O

BIBIUOTECA "I.CDO. ANGET LOOR GIIER"

CONVENIO OE PRESTAMO IÍÚTERBIBUOTECARIO

Dednlclón: El préstamo ínter bibliotecario es un serv¡cio rec,proco entre organismos, al

cual, med¡anta la suscripción de un convenio, se acogen libremente las partes, par¿

fac¡l¡tar.n préstamo algunos mat.riales b¡bliográf¡cos existcntcs en sus respect¡vos

aceryos.

Oblcüvo: Rcgular cl scrvicio de préstamo ínter bibl¡otecario para contribuir a una mayor

ut¡li¿ación y difusión de los recursos bibl¡ográf¡cos y apoyar la docencia y la

¡nvest¡Bac¡ón.

tnstitudones perüdpaotB: Oada la naturalcza de la B¡blioteca Lcdo. Angcl Loor Giler

dr la Uñ¡vcrs¡dad San Gregorio de Portov¡ejo se establecerán convenios con Eibliotecas

Un¡vrrs¡tarias, debidamentc const¡tu¡das y consol¡dadas.

Oe la féclproddad: Al suscribir el presente convenio, las partes se compromatcn a

ofrecer rec¡proc¡dad del scrv¡cio de préstámo inter b¡bl¡otecar¡o.

De las petas: Parar efcctos de estc conven¡o, la B¡blioteca Lcdo. Angel Loor Giler de la

Univers¡dad san Gregor¡o de Portov¡ejo, en adelante se dcnominaÉ "bibliotcca

prestam¡sta" y la Bibliotcce Genaral de la Escuela Superior Politécn¡ca Agropecuaria de

Manabí- MFL, como pene solicitante en adelantc se denom¡nará "el prestatario".

Dc la suscrlpdóí del convenb: Los organ¡smos que desecn suscribir el presente

convenio deberán ramitir solic¡tud por €scr¡to, indicando el nombre y calidadcs dc la

persona responsabl! d¿l préttamo ínter bibliotccar¡o, dirig¡da a la D¡rectora de la

Bibl¡oteca "Lcdo. Angel Loor Gilcr" de le Universidad San Gregorio de Portov¡e.io.

Uneamlentos dd pr&amo lnter blblbtecarlo: El préstamo quedará su.¡eto a los

sigu¡entes liñeamientos:

1. Es objeto de préstamo inter b¡bliotecario el material bibl¡ográfico conslrvado por

la biblioteca prestamista

ü.

vt.

vI.

Del mater¡al:
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2. Queda restr¡ngido el p¡éstamo de lo§ s¡guientca materialcs:

2.L obras dc rafcrencia (enc¡clop€d¡as, d¡ccionar¡os, directorios, anuarios,

bibliognfías, índiccs y otras).

2.2 Mat r¡al no l¡brarlos (D¡scos compactos, d¡squetes Y vid.osl.

2.3 Coleccióñ de rrserva.

3. El prestatar¡o tend rá derecho de sol¡citar h asta un máximo de d ¡ez obras.

Dc la sollcltud d€l meterlal:

4. La solicitud debc reali¿ersc mcd¡ante una carta dcbidamcnt? scllada y firmada por

la persona autofizada para tramitar el Préstemo y d¡.lgida a la,lcfetura dc la

B¡bl¡oteca "Lcdo. Angel Loor Gibr'. Además debe adjuntarse uná l¡cha de préstamo

por cada matcr¡al solic¡tando deb¡damcntr scllada y firmada por la Persona

autorizada. La bibl¡otecá prestem¡sta suministrará las fichas resPectiv¿s.

5. Una ver conoc¡da la solicitud y la disponlbilidad del matcrial, ést. sc cntrcgará cn

forma pcrsonal. si el solicitantc envía a otra pcrsona para realizar cl retiro del

material, debc enviar la dabida autorirac¡ón por escrito.

6. Los materiales se prestaráñ pot un plazo de ocho días naturalcs, con pos¡bilidad de

efectuar una rcnovación por el m¡smo t¡empo, renovación que deberá hacerse

personalmente o vía e-ma¡1.

Del ho''rlo dcl s€rv¡clo:

7, Ún¡cemrnte sc entretará el matcr¡al para préstamo inter b¡bl¡ot cariode lunesa

viernes de 8:00 a las 15:30 horas.

De la respoo3¡b ld.d dél p.e.t.hrlo:

8. El prestat rio será responsable de los 8¿stos d" reparac¡ón o reposición en caso de

deterioro o pérdida del mater¡al prcstado.

9. El prestatar¡o debcrá devolver el mater¡al pr?stado una ver vencido el plazodel

préstamo.
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De la $¡sp€n¡lóí del préitamo: cualquicr falta a este conven¡o impl¡cará la suspensión definitiva

del préstamo ¡nter b¡bliotecario.

En fc de lo anterior firmamos en dos tantos, en la c¡udad d. Portov¡ejo, a las 11H00 dcl día 30 de

aBosto del 2019.

Por la B¡blioteca Prestamista Por la Biblioteca Prestataria

olrectora de la Elblloteca "Lcdo. Añt l toor 6ller"
Unlyersldad san Gregorlo de Portovlelo.

&ra0t,/¿l,qU
I nE. An-'¡I3á nffibñilsdeoca
Coord lnadora d€ Bbl¡otece
Escuela Supefior Polliécnlca AEropecuar¡a

de Manabi "Manuel Fél¡r Lóper.

. Zi-ta P¡nargote Ncvárez, Mg.
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